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Señor 
Presidente del Ron. Senado, 
SU DESPACHO. -

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

marzo 16 de 1938.-

EN >O 
F < < 

Para los fines constitucionales, pláceme 
remitirlij,aprobado por la Cámara que me honro en presidir, 
el proyecto de ley que concede el beneficio de la amnistía 
a los señores Ram6n Vásquez Rivera, y Licenciado Angel Fre
mio Soler en cuanto a los crímenes de que fueron declara
dos culpables por las sentencias del tribunal penal del 
Distrito judicial de Santo Domingo, d.e fechas 10 de agosto 
de 1934 y 11 de diciembre de 1935, respectivamente. 

jg 

Saludo a Ud. muy atentamente, 

~ / 

Art~leran~:0 
Presidente de la Cámara de ~tados 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Considerando que el señor Ram6n Vásquez Rivera 

fue condenado nor sentenai del tribunal penal de primera 
"-

instancia del distrito Judicial de Santo Do in o.defeca 

diez de a osto de mil novecientos treinta y cuatro. a su

rir la pen de cinco años de recluai6n. por haber decla

rado culpable de los crímenes previstos y sancionados por 

los artículos 87• 89 r 91 del o6digo penal¡ 

Considerando que. i ualmente. el señor licenciad 

ngel rremio oler fue condenad por sentencia del tribu

nal penal de primera instancia del distrito judicial de 

Santo Domin º• de fecha once de diciembre de mil novecien

tos treinta y cinco. a sufrir la pena de veinte años de 

trabajos públicos. por h ber sido declarado culpable de 

los cr1menes previstos sancionados por los artículos 87. 

89. 91 y:. 65 y: G6ó. reformados. del c6di o penal;. 

Considerando que tanto la pena de reclusión como 

la de trab8jos públicos conllevan la de0 radaci6n cívica. 

que incapacita al condenado para el ejercicio de toda fun

ción púb 11.ca; 

Considerando que los señores Ramón Vásquez ivera, 

quien ejerce funciones consulares en el e tranjero, y n

el Fremio Soler~ quien ejerce funciones de no ario en la 

común de San Cristóbal. nan actuado durante el período de 

su incapacidad le al en diversos actos públicos cu a 
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Vásqu.ez; y Angel Fre1nio Soler. 

ineficacia entrafiaria graves perjuicios para las personas 

que han sido partes en ellos; 

Considerando ciue los crimenes de que fueron de

clarados culpables los serrores Ramón Vasquez Rivera y ngel 

Fremio Soler son de carácter político. unos por su naturale

za rn.i.sma y por las circunstancias especiales en que fueron 

cometidos. i otros por estar incursas en la enlli~eración del 

articulo primero de la ley número 5007. de fec1a 28 de ju

nio de 1911;; y 

Considerando que de acuerdo con el inciso sexto 

del artículo treinta y tres de la Wonstituci6n~ es atribu

ción del eongreso Nacional conceder amnistía por causas po-

11ticas. 

D!:ICLAR DA LA URGEWCIA, 

HA DADO L SIGU 1EN'l'E LEY: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la amnistía 

a los señores Ramón Vasquez Rivera y licenciado Angel Fre

mio Soler en cuanto a los 'orimenes de que fueron declarados 

culpables por las sentenciaa del tribunal penal del Distri

to Judicial de Santo Domi~go. de fechas diez de agosto de 

mil novecientos treinta y cuatro y once de diciem.bre de mil 

novecientos treinta y cinco~ respectivamente. 

Art. 2.- Los señores Ramón. Vásquez Hivera y li-

cenc1ado n~el Fremio ~oler quedan. en consecuencia, retroac

tivamente re-leva:cios de las penas a in.capacidades en que in

currieren en virtud de las sentencias mencionadas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cinara de Di-
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.- Vasq1J.ez: .ti. y Angel .lfremio Soler. 

p'utados.., en l.ii.udad 1rrujillo Distrito de Santo Donun0 0, 

Rep!1bl1.ca Dominicana a los diez. y seis d_1as del nes de 

Marzo del año mil novecientos treinta i ocho, año 95 de la 

Independencia J 75 de la Restaaraci'n • 

Secretarios: 
A. l on. t tsernar<i 
Dr.-José E. ~ybar. 

.l:'r es .id en. te : 
rturo Pe lerano Sardá 

Dada en la Sala de Sesiones Jel Palacio el 

Senado, en l.iiudad ·rrujillo,. Distrito de San to Domingo. Capi

tal de la Repfiblica Dominican~, el día die~ y seis de marzo 

del año mil novecientos tr inta y a.ha, año 95 de la Inde

pendencia y 75 de la Restauraci6n. 

NR/ 
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non. Pres14an'le de la Repdblioa 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

-Núm. V , V) 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

22 de marzo de 1938. 

Mario Femín Cabral, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Tengo a bien cumplir el encargo que me 
ha dado el Honorable Señor Presidente de la República 
de avisarle recibo de su oficio No. 1657, de fecha 16 
de marzo en curso, y del proyecto de ley enviado anexo, 
por medio del cual se concede el beneficio de la amnis
tía a los señores Ramón Vásquez Rivera y Licdo. Angel 
Fremio Soler en cuanto a los crímenes de que fueron de
clarados culpables por las sentencias del tribunal pe
nal del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha 
10 de agosto de 1934 y 11 de diciembre de 1935, respec
tivamente. 

Cúmpleme informarle que dicho proyecto 
de ley ha sido promulgado por el Exc ntísimo Señor 
Presidente de la República en fec O d rzo del pre-
sente año, y registrado con el ~ 1487 

AM. 

De Ud. mu 

~ edro R. Batista C., 
Subsecretario de Estado de la Pre

sidencia. 
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